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INFORME DE OBJECIONES GUBERNAMEN-
TALES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 55  

DE 2014 SENADO, 195 DE 2014 CÁMARA
por medio de la cual se expide el Código General Dis-
ciplinario y se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas 
disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con 
el derecho disciplinario, para ajustar el texto a lo deci-
dido por la Corte Constitucional en la Sentencia C-284 

de 2016.

Referencia: Informe de objeciones gubernamen-
tales al Proyecto de ley número 55 de 2014 Senado, 
195 de 2014 Cámara, por medio de la cual se expide 
el Código General Disciplinario y se derogan la Ley 
734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 
2011, para ajustar el texto a lo decidido por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-284 de 2016.

Antecedentes



o 
en lugares públicos”, 

AJUSTES DEL TEXTO DE AQUELLOS 
ARTÍCULOS RESPECTO DE LOS CUALES LA 
CORTE CONSTITUCIONAL DECLARÓ FUN-
DADAS LAS OBJECIONES PRESENTADAS 
POR EL GOBIERNO NACIONAL.

1.1 En cuanto al numeral 3 del artículo 55 del 
referido proyecto

Faltas relacionadas con el servicio o la 
función pública.

Faltas relacionadas con el servicio o la 
función pública.

1.2 En relación con los numerales 1 del artículo 
55 y 1 del artículo 58 del proyecto

Artículo 55. Faltas relacionadas con el servicio o la 
función pública.

-
nistrativo positivo.

(…)
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Artículo 58. Falta relacionada con la acción de 

repetición.
1. No decidir, por parte del Comité de Conciliación, 

la procedencia de la acción de repetición dentro del 

Artículo 55. Faltas relacionadas con el servicio o la 
función pública:

1. Violar la reserva de la investigación y de las de-
más actuaciones sometidas a la misma restricción.

2. Consumir, en el sitio de trabajo sustancias pro-
hibidas que produzcan dependencia física o síquica, 
asistir al trabajo en tres o más ocasiones en estado de 
embriaguez o bajo el efecto de estupefacientes. Cuan-
do la conducta no fuere reiterada conforme a la moda-

3. Adquirir directamente o por interpuesta persona 
bienes que deban ser enajenados en razón de las fun-
ciones de su cargo, o hacer gestiones para que otros 
los adquieran.

4. No resolver la consulta sobre la suspensión pro-
visional en los términos de ley.

5. Ausentarse del cumplimiento de la función, cargo 
o servicio por un término igual o superior a cinco (5) 

6. Suministrar datos inexactos o documentación 
con contenidos que no correspondan a la realidad u 
omitir información que tenga incidencia en su vincu-
lación o permanencia en el cargo o en la carrera, o 

situación administrativa.
7. Omitir, alterar o suprimir la anotación en el re-

gistro de antecedentes, de las sanciones o causas de 
inhabilidad que, de acuerdo con la ley, las autoridades 
competentes informen a la Procuraduría General de la 
Nación, o hacer la anotación tardíamente.

8. Ejercer funciones propias del cargo público des-
empeñado, o cumplir otras en cargo diferente, a sa-
biendas de la existencia de decisión judicial o adminis-
trativa, de carácter cautelar o provisional, de suspen-
sión en el ejercicio de las mismas.

9. Ejercer las potestades que su empleo o función le 

norma otorgante.

en la sustanciación y fallo de los asuntos asignados. Se 
entiende por mora sistemática el incumplimiento por 

por ley o reglamento interno en la sustanciación de los 
asuntos a él asignados, en una proporción que repre-
sente el veinte por ciento (20%) de su carga laboral.

11. Adoptar decisión administrativa o concepto téc-

o ajenos, en contravía del bien común o del ordena-
miento jurídico, u obligar a otro servidor público para 
que realice dicha conducta.

12. Las demás conductas que en la Constitución o 
en la ley hayan sido previstas con sanción de remoción 
o destitución, o como causales de mala conducta.

Falta relacionada con la acción de 
repetición. 



“27. Así las cosas, la tarea del Legislador ante ese 
pronunciamiento no consistía simplemente en eliminar 
las normas cuestionadas, manteniendo de forma inte-
gral el resto del proyecto, puesto que las razones de 
inconstitucionalidad sentadas en la Sentencia C-640 
de 2012 son plenamente predicables a los enunciados 
normativos que permanecen en la ley, dado que si bien 

sin duda alguna a los dos grupos que aún encontrarían 
protección, el medio utilizado para lograrlo sigue es-
tando prohibido en nuestro orden constitucional.

del Congreso consistiera en desistir de la medida de 
protección prevista. Es aquí donde la inadecuada com-
prensión de las obligaciones previstas en el artículo 
167 Superior se encuentra demostrada, pues la posibi-
lidad y la obligación de rehacer, integrar y armonizar 
el proyecto de ley con la Constitución debió llevar a 
una nueva discusión sobre la posibilidad de adecuar 
el medio de protección previsto para los grupos vul-
nerables a la Carta Política, en lugar de disponer la 
eliminación de los contenidos normativos declarados 
inexequibles”.

Proposición

por medio 
de la cual se expide el Código General Disciplinario 
y se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposicio-
nes de la Ley 1474 de 2011.

TEXTO REAJUSTADO DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 195 DE 2014, 55 DE 2014 SENADO, 
ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 50 DE 2014 SENADO
por medio de la cual se expide el Código General Dis-
ciplinario y se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas 
disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con 

el derecho disciplinario.

Reconocimiento de la dignidad huma-
na.

Titularidad de la potestad disciplinaria 
y autonomía de la acción.

Poder disciplinario preferente.

Legalidad.

Fines de la sanción disciplinaria.

Proporcionalidad y razonabilidad de 
la sanción disciplinaria.
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Igualdad.

Favorabilidad. 

Ilicitud sustancial.

Culpabilidad.

Fines del proceso disciplinario.

Debido proceso.

Investigación integral.

Presunción de inocencia.

Derecho a la defensa.

Cosa juzgada disciplinaria.

Gratuidad de la actuación disciplina-
ria.

Celeridad de la actuación disciplina-
ria.

Motivación.

 Congruencia.

Cláusula de exclusión.

 Prevalencia de los principios rectores 
e integración normativa.

La Función Pública
Garantía de la función pública.



Ámbito de aplicación de la Ley Disciplinaria

.

Sujetos Disciplinables
Destinatarios de la ley disciplinaria.

La Falta Disciplinaria
La falta disciplinaria.

Acción y omisión.

Dolo.

Culpa.

Autores.

Causales de exclusión de la responsa-
bilidad disciplinaria.

La Extinción de la Acción Disciplinaria
Causales de extinción de la acción dis-

ciplinaria.

Prescripción e interrupción de la ac-
ción disciplinaria.
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Renuncia a la prescripción.

La Extinción de la Sanción Disciplinaria
Causales de extinción de la sanción 

disciplinaria.

Término de prescripción de la sanción 
disciplinaria.

Derechos
Derechos.

Deberes
Deberes.
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Prohibiciones
Prohibiciones.



Inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades  

Incorporación de inhabilidades, impe-

Inhabilidades sobrevinientes.

Otras inhabilidades.

Otras incompatibilidades.
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Extensión de las inhabilidades, incom-
patibilidades e impedimentos.

 
de las faltas disciplinarias

-
rias. 

Criterios para determinar la gravedad 
o levedad de la falta disciplinaria.

 
disciplinarias

Clases y límites de las sanciones dis-
ciplinarias.

Conversión de la suspensión



Criterios para la graduación de la san-
ción.

Concurso de faltas disciplinarias.

Faltas Gravísimas

Faltas relacionadas con la libertad y 
otros derechos fundamentales.

Faltas relacionadas con la Contrata-
ción Pública.
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Faltas relacionadas con el servicio o la 
función pública.

Faltas relacionadas con el régimen 
de incompatibilidades, inhabilidades, impedimentos y 



Faltas relacionadas con la hacienda 
pública.

Falta relacionada con la acción de re-
petición. 

Faltas relacionadas con la salud públi-
ca, los recursos naturales y el medio ambiente.

Faltas relacionadas con la interven-
ción en política.

Faltas relacionadas con el servicio, la 
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Faltas relacionadas con la moralidad 
pública.

Faltas atribuibles a los funcionarios 
judiciales y a los jueces de paz.

Faltas relacionadas con el régimen pe-
nitenciario y carcelario.



Faltas que coinciden con descripciones 
típicas de la ley penal.

Causales de mala conducta.

Faltas graves y leves
Faltas graves y leves.

Preservación del orden interno.

Ámbito de Aplicación
Normas aplicables.

Sujetos disciplinables.

Inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades  

Inhabilidades, impedimentos, incom-
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Sujetos, faltas y sanciones
Sujetos y faltas gravísimas.

Sanción.

Criterios para la graduación de la san-
ción.

Ámbito de aplicación
Normas aplicables.

.

Faltas especiales de los notarios
Faltas gravísimas de los notarios.



Faltas de los notarios.

Deberes y prohibiciones.

Sanciones
Sanciones.

Límite de las sanciones.

Criterios para la graduación de la fal-
ta y la sanción.

Ejercicio de la acción disciplinaria.

Aplicación del procedimiento.

Naturaleza de la acción disciplinaria.
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Obligatoriedad de la acción discipli-
naria.

Exoneración del deber de formular 
quejas.

Acción contra servidor público retira-
do del servicio.

Terminación del proceso disciplina-
rio.

Factores que determinan la competen-
cia.

Competencia por la calidad del sujeto 
disciplinable.

Control Disciplinario Interno.

Interno.

Competencia de la Procuraduría Ge-
neral de la Nación y las personerías.



Faltas cometidas por funcionarios de 
distintas entidades. 

El factor territorial.

Competencia por razón de la conexi-
dad.

Competencia para el proceso discipli-
nario adelantado contra el Procurador General de la 

Nación.

Competencia especial de la Sala Dis-
ciplinaria de la Procuraduría General de la Nación. 

Competencia disciplinaria del Procu-
rador General de la Nación.

Trámite procesal.

Causales de impedimento y recusa-
ción.
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Declaración de impedimento.

Recusaciones.

Procedimiento en caso de impedimen-
to o de recusación.

Impedimento y recusación del Procu-
rador General de la Nación.

Sujetos procesales en la actuación 
disciplinaria.

Facultades de los sujetos procesales.

Calidad de disciplinado.



Derechos del disciplinado.

Estudiantes de consultorios jurídicos 
y facultades del defensor.

Disposiciones Generales
Principios que rigen la actuación pro-

cesal.

Reserva de la actuación disciplina-
ria.

Requisitos formales de la actuación.

Motivación de las decisiones discipli-
narias y término para adoptar decisiones.

Utilización de medios técnicos.

Reconstrucción de expedientes.
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-
ción electrónicos.

-
torias.

-
nado.

-
te.

Comunicaciones.

Recursos
Clases de recursos.

Oportunidad para interponer los re-
cursos.



Sustentación de los recursos.

Recurso de reposición.

Recurso de apelación.

Prohibición de la reformatio in pejus.

Recurso de queja.

Trámite del recurso de queja.

Ejecutoria de las decisiones.

Desistimiento de los recursos. 

Corrección, aclaración y adición de 
los fallos.

Revocatoria Directa
Competencia.

Causal de revocación de las decisio-
nes disciplinarias.

Revocatoria a solicitud del sanciona-
do.

Requisitos para solicitar la revocato-
ria de los fallos.
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Efecto de la solicitud y del acto que la 
resuelve. 

Necesidad y carga de la prueba.

Imparcialidad del funcionario en la 
búsqueda de la prueba.

Medios de prueba.

Libertad de pruebas.

Petición y negación de pruebas.

Práctica de pruebas por comisiona-
do.

Práctica de pruebas en el exterior.

Prueba trasladada.

Aseguramiento de la prueba.



Apoyo técnico.

Oportunidad para controvertir la 
prueba.

Inexistencia de la prueba.

Apreciación integral de las pruebas.

Prueba para sancionar.

Confesión
Requisitos de la confesión.

Criterios para la apreciación.

Testimonio
Deber de rendir testimonio.

Testigo renuente. 

Excepción al deber de declarar.

Amonestación previa al juramento.
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Testigo impedido para concurrir.

 

Testimonio de agente diplomático.

Examen separado de testigos.

Prohibición.

Recepción del testimonio.

Práctica del interrogatorio.

Criterios para la apreciación del testi-
monio.

Peritación
Procedencia.

Impedimentos y recusaciones del pe-
rito.



Requisitos y práctica.

Contradicción del dictamen.

Comparecencia del perito a la au-
diencia.

Apreciación del dictamen.

Trámite de la objeción del dictamen.

Examen médico o paraclínico.
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Inspección Disciplinaria
Procedencia.

Requisitos.

Documentos
Naturaleza de la queja y del informe.

Aporte.

Obligación de entregar documentos. 

Documento tachado de falso.

Presunción de autenticidad.

Informaciones y documentos reserva-
dos.



Informes técnicos.

Requisitos.

Traslado.

Indicio
Elementos.

Unidad de indicio.

Prueba del hecho indicador.

Apreciación.

Atribuciones de Policía Judicial.

Intangibilidad de las garantías cons-
titucionales.

Causales de nulidad.

Efectos de la declaratoria de nulidad.

Requisitos de la solicitud de nulidad.

Término para resolver.
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Indagación Previa
Procedencia, objetivo y trámite de la 

indagación previa.

Decisión inhibitoria.

Queja temeraria.

Investigación Disciplinaria
Procedencia de la investigación disci-

plinaria.

Fines y trámite de la investigación.

Término de la investigación.

Ruptura de la unidad procesal.



Contenido de la investigación disci-
plinaria.

Informe de la iniciación de la inves-
tigación.

Suspensión provisional y otras medidas
Suspensión provisional.

Reintegro del suspendido.

Medidas preventivas.

Cierre de la investigación y evaluación

Decisión de evaluación.

Procedencia de la decisión de citación 
a audiencia y formulación de cargos.
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Contenido del auto de citación a au-
diencia y formulación de cargos.

Juzgamiento
Trámite previo a la audiencia.

Formalidades.

Instalación de la audiencia.

Renuencia.



Variación de los cargos.

Traslado para alegatos previos al fa-
llo.

Contenido del fallo.

Ejecutoria de la decisión.

Recurso contra el fallo de primera 
instancia.

Segunda instancia
Trámite de la segunda instancia.

Pruebas en segunda instancia.

Funcionarios competentes para la 
ejecución de las sanciones.

Pago y plazo de la multa.
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Registro de sanciones.

Disposiciones generales
Alcance de la función jurisdiccional 

disciplinaria.

Titularidad de la acción disciplinaria.

Integración normativa.

Faltas disciplinarias
Falta disciplinaria.

Decisión sobre impedimentos y re-
cusaciones.

Providencias
Funcionario competente para profe-

rir las providencias.

-
sionado.

Ejecutoria.

Recursos y consulta
Clases de recursos.

Consulta.



Pruebas
Práctica de pruebas por comisio-

nado.

Investigación disciplinaria

Suspensión provisional.

Juzgamiento
Instalación de la audiencia.

Régimen de los conjueces y jueces de paz
Competencia.

Deberes, prohibiciones, inhabilida-

intereses. 

Faltas gravísimas.

Faltas graves y leves, sanciones y cri-
terios para graduarlas.

Ejecución y registro de las sanciones
Comunicaciones.

Ejecución de las sanciones.

Remisión al procedimiento ordinario.

Transitoriedad.

Vigencia y derogatoria.
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